
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diciembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021).

Referencia. 11001 3103 022 2019 00284 00

1. Se tiene en cuenta la renuncia presentada por la abogada Angie

Nataly Flórez Guzmán1, al poder que le fuera concedido por parte del

FNA. 

Previo  a  reconocer  personaría  a  Litigar  Punto Com S.A.S.2,  Se

requiere  a  la  parte  actora  para  que  allegue  documento  idóneo  que

acredite  la  calidad  que  dice  ostentar  la  señora  Natalia  Bustamante

Acosta respecto del FNA, así como también certificado de existencia y

representación de la entidad venida de citar. 

2. Se requiere al extremo actor para que diligencie los oficios de

cautelas  en  30  días,  vencidos  los  cuales  se  entenderán  desistidos  y

empezarán a correr otros 30 días so pena de terminar el juicio acorde a

lo previsto en el artículo 317 del C. G. del P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jc

1 Conse. 015
2 Conse. 017
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